
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOT|IBRAMIENTO POR REETPLAZO
A DOÑA TAMARA CONTRERAS LEIVA, TENS
DEL CESFAi' DRA. TIICHELLE BACHELET
JERIA.

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 907 3
cHrLLÁN uEJo, t 8 |'lov 2022

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del

01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, mod¡ficado por la Ley
No 19.130 y No 19.280; El DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSlDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio (S) No 7878 del 30.12.2015, el
cual aprueba nombram¡ento en calidad de titular de Doña CAROL QUIROZ FLORES, a
contar del 01 de enero de 2016, por 44 hrs. semanales.

Licencia Méd¡ca presentada por Doña CAROL
QUIROZ FLORES, a contar del 1"1 de noviembre de 2022.

Decreto Alcaldicio N' 4307/06.06.2022, el cual
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en calidad de
suplente.

Decreto Alcaldicio N" 6078/'18 .10.2021, establece
subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

DECRETO:
1.- APRUEBA NOMBRAÍUIIENTO POR

REEMPLAZO a Doña TAI$ARA CONTRERAS LEIVA, Cédula de ldent¡dad No

19.798.464-3, para que se desempeñe como TENS en el CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria de nuestra comuna, en la categoría C, nivel '15, que establece la letra C del art. 50 de
la Ley No 19.378, desde el 21 de noviembre de 2022, mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan el 3'l de diciembre del 2022, y/o hasta el reintegro de la
titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña TAIIARA
CONTRERAS LEIVA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría C,
correspondie
autorizados.
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